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ARTICULO DE OFICIO.

Camutúc aciones que han mediado entre el Gobierno de S. M. y la corte 
romana sobre ti nombramiento del Sr. Viilanueva como Enviado cerca 
de su Santidad,
A D. Josef Narciso de Aparici, encargado de Negccios de S. M.

Palacio 9 ¡le Diciembre de til no. «Cuando el Gobierno de S. M. 
nombró á D. Joaquín Lorenzo de Viilanueva ministro plenipoten
ciario de España cerca de su Santidad , fue con exacto concc. míenlo do 
la ilustración y 1» virtudes que le adornar., y le eonstisuycn en la 
clase de los eclesiásticas que dan honor i la Nación. No espiraba pues 
S. M. que el Sto. Padre tuviese otros sentimientos sobre una persona 
tan pública y tan conocida; y por lo mismo ha recibido con sorpresa 
v coa asombro la noticia comunicada por dicho Sr. Viilanueva desdo 
^Turin con fecha de 19 de Noviembre próximo pasado, anunciando ha
ber sido detenido en aquella ciudad por el Sr. Tosti, internuncio da 
tu Santidad cerca de S. M. barda, quien le dijo tenia órdenes de su 
coi te y-ira que no pasase adelante coa dilección á su destine, l ite paso,. 
que no p.'iede ser justificado por razón alguna , ofende la dignidad y el 
dtcoro det Gobierno español, que debe ser libre en ¡a elección de sus 
Agentes y Representantes, y que en todas su# transaciones coa la 
caite de su Santidad ha dado Siempre pruebas de su adhesión á los 
dogmas y disciplina de la Iglesia.

» Por lo tanto e! Rey de tas Españas, que justamente lleva el nom
bre de Católico. rr.c uia.nda prevenir a V. S. haga saber al Gob.emo 
de tu Sanlidas'. .os justos sentimientos, para que desimpresionado ei 
Santo Padre de alguna idea equivocada que le hayan hecho concebir 
de la persona del Sr. Viilanueva, dé las órdenes oportunas para que 
pueda continuar su viage con dirección á su destino, y evit* a o. M. <1 
disgusto de tener que despedir al Nuncio que st cada cerca de su Real 
Persona.

„ Oí orden del Rey pasará V. S. inmediatamente *1 cardenal se
cretario de Estado de su Santidad una nota, en que le dirá cuanto 
llevo expuesto; y luego que V. S- haya recibido contestación á esta 
nota , que procurara no se retarde, me la comunicará V.fi. foc el 
m.smo extraordinario que le entregará este oficio. Dios guarde 2 V. ¿i, 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de i8aa. =:Evuiisto de San 
Miguel.”

Respuesta de ¡a corte de Roma.

Palacio Quirinal i? de Enero de s8oy. » El infrascrito cardenal se-

Í
tretano de Estado ba presentado i S. i. sa nota que V. S. I. le ha diri
gido con fecha de 27 de Diciembre, en la que ie participa haber recibi
do orden de S-M. Católica para hacer ver inmediatamente al infrascrito, 
qus cuando el Gobierno de S. M. nombró al ár. D. Joaquín Lorenzo 
de Viilanueva ministra plenipotenciario de España en Roma, procedió 
con exacto conocimiento de Ja doctrina, y vsitud que le adornaban , y 
le constituían en la dase de tos eclesiásticos que han honrado á la Na- 

1 clon: que no esperaba pues S- M. que el Sto. Padre tuviese diverso 
i; tcnc.pto de una persona conocida en el púb.ico; y que por canto ha 

cuto con sorpresa y sentimiento le noticia comunicada por et c taño 
i» Sr. Viilanueva desde Genova con feche, d: S9 de Noviembre próxim» 

pando, anunciando haber sido detenido en Turin per el ir. D. Anto» 
I nio losó, ettcaigado de Negocios de la Santa Sede ceica de S. M. bar-
"S di,quien le dijo lem» orden de su cone para que el Sr. Viilanueva no 

piouguicse su viage á su destino: que este paso, que no podía ser ju.- 
ndcaao poi ninguna razón , ofendía la diguidad y el decoro del Gi- 
b::mo español, ci que debía ser líbre en la elección de sus Agente, y 
Kcpresenuntcs. En seguida añade V.6. I. que te le ha prevenido de or
den de S. M. Católica nacer conocer tales justos sentimientos al Go
bierno de i. á. , pata que haciendo que el Sto. Padre deseche cualquie
ra impresión ó mea equivocada que ie hubiesen hecho concebir respec
to a u p i.ona d-l sr. Viliatiueva se complazca su Beatitud ets dar las 
óidcue; oportunas, a fin que el Sr. Viilanueva pueda continuar su viage 
con Citcccion a su destuso , evitando de este modo á S. -\1. el disgusto 
de debrr despedir al Nuncio pontificio que se baila acreditado cerca de 
iu Reai Peí,ona.

• En contestación a una nota tal , debe el infrascrito primeramente 
Hi« a la memoria de V. 3 T. de orden d«l Sto. Padre la historia de 

jloi hrthj, relativos a. r.es,me ocieto. En nota de 23 de Setiembre 
iparticipó V. o. 1. ai infimenio que S. M. Católica se había servido 
sombrar al Sr. D. Joaquín Lorenza de Viilanueva, canónigo de Ja 

¡iglesia de Cuenca, su enviado extraordinario, ministro plenipotencia- 
ño ceicj de su Santidad.

» Iemendo el Sto. Padre gravísimos y justísimos motivos para de
sque se variase la elección del Sr. Vitlacueva, y queriendo ai mis- 
tso tiempo usar de todo el miramiento que era posible, no solo hacia 
^ Gcburno de S. M, Gitoliei , sino también á la p:tsoca misma del 
winisuo nombrado, en vez de hucer conocir sus setnimíenlos por me* 
óode una respuesta oficial á la nota de V. S. I., tomó el partido de 
hundar al mira,cuto que le mamfcsteie por un medio confidencial y 
¿curvado tales justísimos y gravísimos motivos, con el objeto de evi- 
™ ai 3r. Viilanueva el disgusto de ser rehusado oficialmente, ponicn- 

0 de este modo al Gobierno de S. M. en estado de poder tomir , sal- 
indo lodo miramiento, aquellas medidas que hubiese creído mas can- 
tnitntes pata hacer que tuviese tugar el cambio de tal elección.

"En cumplimiento ce las oiücncs de su Santidad , dirigió el in
mérito a V. 3. I. con fecha de t.u de Octubre un billete cotifiden- 
"4I y reservado (que pata mayor secreto lo escribió lodo de su puño), 
'rn el le participó, que mirando el filo. Padre U determinad..11 de

*1. de enviara Koina un ministro plenipotenciario como una nueva 
!íucha del desdo que animaba a á. M. de mantener y estrechar cata

vez mas los lazos de buena correspondencia y amistad que le unían á 
«u Santidad, estaba pronto á acoger con tas demostraciones mas since- 
ras de bsnevolencia al ministro de S. M. Católica; pero que no podía 
dejar de hacer presente que la persona que habla sido elegida por S. M. 
había publicado obras , externado en materias eclesiásticas, tales senti
mientos , que haciéndola incapaz de corresponder al fin con que había 
sido elegida, ponían á su Santidad en la desagradable necesidad dj de
sear que se hiciese otra elección. El infrascrito recordó an aquel bilbte 
que. el Sr. Viilanueva era el autor de ia obra qu* se titula Ca'sat a 
D. Roque Leal, que fue condenada en el afio 18 N. S. por su Santidad 
por medio de la sagrada congregación del índice, y que él mismo 
mientras era diputado de las Cortes hizo mociones, y externi princi
pios acerca de asuntos eclesiásticos, que ciertamente no pueden hace, 
merecer la confianza de ia fita. Sede, cerca de la que era Enviado pre
cisamente, para tratar de negocios eclesiásticos de'la mayor delicadeza ¿ 
importancia, y aun de aquellos mismos sobre los que él hab'.i exter
nado de palabra y por escrito máximas condenadas por U fita. Sede, ó 
injuriosas i la misma.

» El Sto. Padre hubiers podido quejarse, y mirar como una ofensa 
hecha a su dignidad, y á aquellos miramiento! á que tiene derecho en 
correspondencia de los que constantemente ha tenido y tiene hácia el 
Gobierno de S. M. Católica, al ver que se le enviaba ( ra tratar con 
ia Santa Sede un eclesiástico enemigo abierto y declarad! a; la misma; 
pero usando de su natural moderación se limitó á man.fotar al minis
tro d« S. M. Gatólica las expresadas circunstancias , haciendo únicamen
te observar, por el órgano de! infrascrito, -u el citado billete confiden
cial y reservado, que S. M. Católica y su ministerio no nabti2n podido 
menos de conocer que un eclesiástico como el Sr. Viilanueva no po
día ser “a piopósito para mantener, y mucho menos estr-char las ín
timas relaciones de S. M.Católi-ct con su Santidad, y no podr.sn tam
poco dejar de conocer que el decoro mismo de su Best tud habría su*o 
altamente comprometido , si hubiese recibido cerca de sí por mimstio 
del Rey Católico al autor de obras condenadas recientemente por ia 
Sede Apostólica. El Sto. Padre, en vez de apelar al derecho que tiene 
cualquiera Soberano de rehusar Ix Persona de un ministro que se ie 
envíe , apeló á la amistad, y í las consideraciones que S. M. Ca
tólica te tiene, como también al espíritu de piedad que distingue á 
S. M.; y apoyado con la evidencia y la justicia de ios motivos expues
tos, hizo conocer al Real ministerio por órgano de V. $. I , que no 
podía dudar que S. M. se servirla hacer otra ele .cion. Se incluye copia 
del referido billete.

»> Este billete confidencial y reservado del infrascrito lo remitió 
V. S. I. á Madrid por el correo extraordinario que salió de Ruma en 
la mañana del 2 de Octubre , adonde llegó antes del ao del m.smo mes.

’> Se lisonjeaba el infrascrito que esta comunicación habría llegado 
i Madrid antes que el Sr. Viilanueva hubiese salido; p.io hibie. do- 
jfle informado después que habla emprendido su viage algunos días 
antes de la llegada de dicao correo, escribió de orden del Sto Padre al 
Sr. D. Antonio Tosti, encargado de Negoc'os de la fianti vrde cerca 
de la corte de Turin, comunicándole resemdara-nie, y bajo el mayor 
secreto, cuanto haba ocurrido en este ntgocio: y mandándole que <stu* 
viese con cuidado para saber cuándo llegaba el Sr Viilanueva 3 Turin; 
y que así que llegase le comunicase en los te minos mas atentos, y bajo 
ei mismo secreto, que habiendo el Sto. Paute manifestado al Gobier
no de S. M. Católica algunos motivos por los que no creía oportuno 
que residiese en Roma en calidad de ministro cerca de la fiama Sede, 
y habiendo llegado estas comunicaciones á Madrid algunos días des- 
pu s de su salida de aquella capital, creta su Santidad conveniente pre
venirle de todo esto, á fin de que pudesí suspender su v.agc é Roma, 
esperando en donde te hallaba las órdenes de su Gobierno , i..* -ualea 
no podías tardar en llegarle.

» Llegó en. electo el Sr. Viilanueva í Tu.’in el 13 de Noviembre: 
el enc.rgado pontificio fue á hacerle una visita á la lo-.di , en dor.de 
llamándole á parte le comunicó cuanto había tenido orden de decirte. 
E¡ Sr. Viilanueva, después de haber oido talrv comonicaciones, I» dijo 
ai Sr. encargado i podía confiar esto á dos sirias persona s de su con
fianza ; á lo que le contestó que para si era un negocio del mayor se
creto; que en cuanto á él su honor ie hacia tal.

•> El Sr. Viilanueva se resolv Ó i esperar en Génova las órdenes da 
su Gobierno, y escribió desde Turin mismo el 13 de voviembre í 
S- E. el Sr. ministro de los Negocios extranjeros de S. M. Católica, 
participándole lo que había sucedido, y dejando la carta para ecfiaría 
al correo á dicho encargado de Negocios, á quien quiso antes leérsela.

» Partió efectivamente para Génova el fir. Viliac.u-va el 14 de 
Noviembre, desde donde escribió al Sr. encargado de Negocios en 1 u- 
rin con fecha de 16 det mismo mes, que habiendo recib'd'-. carta, de 
Madrid con la dlel 3, y no apareciendo por la> mismas nada que convi
niese con cuanto el Sr. encargado le había sizn.ficado , resp .ío á las 
instrucciones recibidas por el infrasciito , se veia ob'.’gado en cumpli
miento de sus deberes á suplicarle le dijese por escrito cuanto ie habla 
dicho de palabra , para poder en su consecuencia tamar las determina
ciones análogas al servicio de su Gobierno.

*> Ei encargado de su Santidad accedió i lo que le pidió el Sr. Vi» 
Ilanueva , y le comunico por escrito cuanto le había dicho de palabra, 
repitiéndole que las mismas consideraciones que habían determinado 
al Sto. Padre i común.car ai Gobierno de S- M. Cató) ca sus >oteUco- 
nes del modo mas reservado y confidencial, le dciemi.r.aron también á 
hacer por su medio tal prevención al Si. Vil'anurvj, encargando e el 
mas alto secreto > el que no creía se perjudicaba de ningún modo pac 
confiar aquel escrito á su pruderaia , bien persuadido que por su d o -• 
y por adherir í los deseo, del t*. Padre qurrr.a esperar en G-fiova 
las instru.ciones de su Gobierno, las qu: había wiicicado deds Tutea 
por medio de la caita qu* t* dignó con&ail*.



’> D;spu-;s de haber dirijido este njgocto.con tanta delicadeza jr re- 
s-rvn , V. S. I. podrá -íaciísmfnte conocer !a desagradable sorpresa 
que habrá h-c!jo et) ej ániraq del Sto. Padre e! ver que el miniitro da 
S. M. Católica , no haciendo cas.o de las confidenciales reset varias co
municaciones recibidas antes det ao .de Octubre , no hubiese dado nin
guna instrucción al Sr, Viilanueva, ni aun ep las car,as que este reci
bió con fecha g de Noviembre ; siendo aun mayor la sorpresa de su 
Santidad al informarse de que esto se había divulgado en Madrid, y que 
por medio de artículos injuriosos á la Santa Sede , po menos que a una 
de tas principales cortes de .Europa, se había hablado de ello en los pa
peles públicos de España. , .

"" *> Pero ha sido mucho mayo, el disgusto que ha tenido su Santidad 
al ver que el Gobierno español, en correspondencia a su delicada y 
amitrable conducta , ha dado al instante a este negocio una forma ofi
cial ; y en vez de adherir á lo que pide su Santidad, á saber , que ha
ga la elección de otro ministro , insista en querer que e! Sr. Villa- 
nueva sea recibido , paya evitar de este modo á S. M. Católica el dis
gusto de deber desp-dir al Nuncio Pontificio que se halla acreditado 
cerca de la Real persona de S. M.

» E! Real mim,ferio de S. M. Cuólica no ignota, ni puede igno
rar , que generalmente hablando , ia admisión de la persona de un 
ministro entra en la cíase de las medidas de precaución que cualquiera 
Soberano tiene derecho á tomar; y que cuando esta está fundada rn 
justos motivos , y mucho mas cuando estos se han manifestado al So
berano que le envía, de la manera mis amistosa y atenta , no puede 
haber por esto un justo motivo para turbar la L-ué-ta correspondencia 
existente entre las dos Cortes, y mucho menos pira preceder á una 
declarada ofensa, cual es la de despedir un embajador ya acreditado y 
recibido. No ignora tampoco el ministerio del Rey que aun tejando 
se trate de embajadores extraordinarios, y no de s.mpies ministros re
sidentes , no se puede obligar á un Soberano á recibir una determina
da persona, y que puede rehusarla por varios motivos, entre los que 
entra el de que ia persona del Representante no luese grata al Piíncipl; 
cerca de quien se envía, como lo enseñan expresamente todos i o» es
critores de derecho público. ¡Conque justo derecho podría pues exi
gir el Gobierno de S. M. Católica que el Sto. Padre fuese ob iga lo á 
recibir por ministro ordinario cerca da sí una señalada persona contra 
la que tiene justos motivos de queja, y que no puede merecerle aquella 
confianza y aprecio necesarios para conseguir el Sn de tales misiones, 
cual es el de mantener y estrechar cada vez mas los vínculos de amis
tad y buena correspondencia que existen entre las dos cotíes:

» El Sto. Padre hubiera podido, osando de los derechos imprescrip
tibles de su sobe’inía, negarse á reciüir de un modo oficial la pirso- 
na del Sr. Viilanueva , por no setle grata , sin necesidad de justificar 
los motivos cerca del Gobierno de S. M. Cató.ica; pero el vivo ínte
res que tiene su Santidad para que no se alíenn en lo mas mínimo 
Jas amistosas relación.s que existen entre su Gobierno y el de 5. M. 
Católica, y los miramientos que constantemente sr ha impuesto laobli- 

■ gacian de tener hacia él mismo , le determinaron á seguir otro camino.
»> El Sto. Padre, contando no menos en íjs derechos que en la 

amistad de S. M. Católica, y en la sabiduría r.e su Gobierno, le huo 
exponer sencillamente ios motivos que le penian en la desagradable 
necesidad de desear que S. M. hiciese elección de otro ministro para 
residir cerca de la Sta. Sede. El cuidado que puso el Sto. Padre en que 
el Gobierno de S. M. pudiese salvar to<U apariencia , le determinó á 
usar en sus comunicaciones de formas confidenciales, y i tratar este 
negocio con el mayor secreto: un miramiento hácia la persona misma 
del ministro destinado á aquel puesto le hizo tomar el partido de ha
cerle tales prevenciones, para que esperase las instrucciones de su Go
bierno antes de entrar en el Estado pontificio, para evitarle ej dis
gusto de no ser recibido en el mismo como ministro de S. M. Católi
ca: en suma, no ba habido miramiento aun de aquellos que se tienen 
por delicadeza, que el Sto. Padre haya dejado de tener en esta circuns
tancia, para manifestar al Gobierno de S. M. Católica su sinerra y 
amigable correspondencia.

si Pero lo que ha sorprendido mas que todo al Sto. Padre ha sido el 
considerar que el Gobierno español en cambio de tan delicada conduc
ta , r.o se1, no ha tratado de arreglar amistosamente un negocio de esta 
clase, sino que ha llegarle aun á hacer sabir que S. M. debería tener el 
disgusto de despedir al Nuncio apostólico, en el caso que su Beatitud 
rehusase recibir , no ' un Ministro de S. M. Católica , sino á la perso
na sola del Sr. Viilanueva , habiendo pedido que la elección de S. M. 
recayese sobre otra , olvidando asi hasta aquellas consideraciones muy 
particulares que tiene la Sta. Sede cuando envia su Nuncio á España; 
consideraciones que su Santidad ha tenido realmente con S. M. Cató
lica, haciéndole conocer de antemano las personas en que pone sus 
miras, proponiendo aun tres sujetos para enviar aquel que agradare 
mas i S. M. ; Esta deferencia de la Sla. Sede hácia la Real corte en 
el nombramiento de su Nuncio, la que daría al Sto. Padre un induda
ble dercchu á iguales miramientos, podrá ser olvidada del Gobierno de 
S. M. Católica á te 1 punto que quiera obligir á su Santidad , contra 
todo derecho , á aceptar la improvisa elección de un ministro de S. M. 
Católica en la persona de un eclesiástico que ha suscitado la mas cruel 
y escandalosa guerra á la Sede apostólica, y que lejos de presentarse 
bajo el aspecto de mediador de paz, se presenta en el campo por sus es
critos y por sus doctrinas en materias eclesiásticas como un enemigo 
pronto i buscar todos los medios de hacer daño y de suscitar un estado 
de perpetu» hostilidad!

’> Que el Sr. Viilanueva haya manifestado tales doctrinas como di
putado en Cortes, en donde goza de la inviolabilidad , nada tienequs 
ver con la presente cuestión. Ademas di que ha manifestado tales doc
trinas también fuera de la tribuna por medio de la imprenta, aun

cuando no lo hubiese hecho sino como diputado en Cortes , no por 
eso seria minos cierto qus tales-doctrinas han sido realmente condena
das por la Santa Sede , y que el Sr. Viilanueva ha tenido por esto ¡us. 
tímente la desaprobación de la cabeza de la Iglesia, y no puede mere- 
cer su confianza.

o !'i filo. Padre erreria hacer un agravio á la sabiduría, i la reli
gión y á la just: ia de S. M. Católica y de »u ministerio, si pudiese 
dudar un nicimen:o que habiendo llamado la atención de su Resí Go
bierno sobro cuarto se ha expuesto arriba , no reconociese este los razo
nables motivos que obligan á su Santidad i insistir en el deseo de qu*
S. M. Catnlica tenga i bien hacer la elección de otro sugeto al enviar 
su nuevo m nistro a la santa Sede . y no querrá, hacer á ¡a Sania Sede !i 
ofensa <*; despedir de Madrid por tal motivo al Nuncio apostólico.

a De la expulsión del Nuncio pontificio ciertamente no ¡odrina 
dejar de resultas gravísimos daños á la religión en las Españas, ni po
dría del Husmo modo dej,r de ser muy desfavorable la impresión qu: 
liaría en el público el ver que había sido echado salo porque su Santi
dad había pedido á S. M. Cuólica de la manera mis delicada "y amis
tosa, qu: tuviese á bien enviar de ministro suyo á Roma una persona 
apta para insntener y fomentar ¡a buena y reciproca correspondencia, 

-en vez de un eclesiástico demasiado notoriarp.nte conocido per sus 
principios contieno» á la Sede apostólica.

» t ero al mismo tiempo su Santidad no podria ser responsable d« 
estos males ni á Dios ni i la Iglesia. El Santo Padre tiene una opinhn 
demasiado favorable de la justicia y religión de S. M. Católica , y de su 
Gobierno para rio deber temer que después de haber tomado de nu;vo 
en consideración esta negocio, quiera insistir contra su Santidad en la 
dsterminrc.on qu: V. S. I. anuncia en su nota; y se’ confirma tinto 
mis esto r-n ei ánimo de su BiaeltuJ , a! considerar que cují di> el Go
bierno espuñoí ha reconocido justamente en otros Soberanos rl dere
cho de ichusar la persona de un ministro suyo , á pesar de haba 
llegado este al mismo punto de su destino sin ningún indicio de l¡ 
repu'si que iba á experimentar, y no por eso se ititeiaron sus am stosii 
relac.on.s con la corte, cerca de la que había enviado su m nutro, no 
puede su SantMid dudar que quiera dejar de T.'conoccr en él un derecho 
igual, ni querrá hacer que la ofensa sea mas grave, haciendo salir, sin 
n.ng.up... razón , d:l territorio español al Nuncio apostólico.

a El Sto. Pudre, convencido de haber tenido constar.tement:, aun 
en c rcunstancias de amargura y de dolor para ia Xanta Sed: , tu
da suerte de miramientos hacia S. M. Catól ca y la Nación española, 
y dado pruebas de particular venebolencia , habiendo tenido gratas con
descendencias , no puede persuadirse que S. M. y su Gobierno quima 
corresponderle de este modo ; y antes üien concibe la esperanza lison
jera de que serán conservados todos aquellos vínculos que felizinciui p 
subsisten entre la Santa Sede , y una Nación que siempre se ha d .iir- " 
guido tanto por su amor i la religión católica y a la cabeza de la nrsmi.

’i Estos son los sentimientos que su Santidad ha mandarlo al fil
tras.rto manifestar á V. S. I. en contestación á su citadu nota. Al 
cumplí, ei infrascrito las órdenes de su Santidad , renueva el infrio 
crito á V. S. I. las seguridades de su verdadero aprecio. = Cardinil 
Consalvi.erSr. de Aparici , encargado de negocio» de S. M. Católica."

Contestación del Gobierno español d la note* anterior, 
si Fxcrno. Sr.rciMiiy Sr. mió : Enterado S. M. de la respuesta dadil 

por su Eminencia el Cardenal Comal vi á la nota que de »u Real orikn 
le dirigió su encargado de Negocios en Roma J>. Josef Naiciso ¿j 
Aparici, sobre Ja detención en Turin del Sr.-D. Joaquín Lsienul 
da Villunu.-vj , ministro'plenipotenciario nombrado cerca de la San
ta Sede , me manda decir á V. E. que de ningún modo puede baila; 
sólidas las razones que alega el Sto. Padre para desechar un Rrp.-r: 
tinte de la Nac¡on , tan digno por su ciencia y sus virtudes d: la o 
timacion de todos sus conciudadanos.

n En circunstancias ordinarias ninguna dificultad tendría S. M. 
contp'acer 3l Sto. Padre en este punto ; mas cuando se trata de opinio
nes , y opiniones enlazadas con !os asuntos políticos del reino , es di 
deber de S. M. sostener su nombramiento.

” El Sr. de Viilanueva, como diputado ¿Coites, mereció el apr:: 
nacional; como eclesiástico y escritor merece asimismo el de los fiéis 
y los doctos. Si sus doctrinas son miradas en Roma con otros ojosas 
en España, es por efecto de las deferentes p-etensiones ó política p¡ 
ob.ervan varias cortes en materias que ninguna relación tienen con 
dogma.

n Acceder á las pretensiones de ¡a Santa Sede , de que se nombre un 
ministro, seria condenar tácitamente las doctrina» del Sr. de Vifíanu.- 
va, y confesar que un diputado á Cortes es responsable de sus opinio
nes á un Príncipe extrangero

i» S. M. es demasiado constante en sus principios para desmentir 
los de este modo; y asi supuesto que su Santidad no quiere admitir 
Sr. de Viilanueva por su ministro plenipotenciario, se ha visto enlaé 
ra necesidad de resolver por su parte que V. K. se retire de los EiU- 
dos de [a monarquía, para lo cual le envió de Real orden los pasapct- 
tes necesarios. Esta determinación de S. M. no altera en nada susi:¡' 
timientos de adhesión al Sto. Padre ¡r í ¡1 Iglesia , ni tiende i mlf $ 
rumpir las relaciones que existen entre las dos coites; y como S. ' 
está seguro de su proceder y de sus rectas intenciones , no será respot 
sable de los males que puedan resultar de semejante resolución, ea f | 
no se mezclan otros intereses que ios de ia política.

n Al deber hacer á V. E. de orden de S.'M. una comunicación» 
poco grata , tengo el honor de renovarle las seguridades de la roasi-j 
y distinvuida consideración, rogando á Dios guarde la vida de V-- 
¡muchos años. Madrid 11 de Enero de i8i3 =z:Excmo. Sr e=B- L" 
de V. E. su mas atento y seguro tetvid«r.=Evaristo de San Migas!- 
Sr. Nuncio de su Santidad.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


